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PRESENTACIÓN 

El Licenciado en Terapia Física contará con las competencias profesionales necesarias para su desempeño en el campo laboral, en el 
ámbito local, regional y nacional. 

El Licenciado en Terapia Física se distinguirá por poseer las competencias profesionales esenciales que respaldan su desempeño con 
éxito en el dinámico entorno laboral, abarcando tanto el ámbito local como el regional y nacional. Este perfil integral no solo se ajusta 
a las demandas actuales del sector, sino que también anticipa y se adapta a las transformaciones y desafíos emergentes de la profesión. 
Su capacidad para integrar conocimientos de especialización, habilidades analíticas y una visión innovadora lo/la posicionará como un 
profesional altamente cualificado y preparado para contribuir significativamente al avance de la disciplina y a la resolución eficiente de 
problemáticas complejas en distintos contextos. 
El egresado en la Licenciatura en Terapia Física, poseerá el conocimiento y habilidades necesarias para evaluar los parámetros 
fisiológicos y patológicos corporales, desarrollando un plan de intervención innovador basado en un diagnóstico funcional y pronóstico 
que le permita participar en la investigación, gestión y toma de decisiones dentro del equipo multidisciplinario, con base en evidencia y 
conocimiento científico. 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 

Las competencias profesionales son las destrezas y actitudes que el Licenciado debe desarrollar en su área profesional, adaptándose a 
nuevas situaciones, así como transferir, si es necesario, sus conocimientos, habilidades y actitudes a áreas profesionales relacionadas a 
su formación para el logro de objetivos. 

 
Competencias Base: 

 
 

1.1. Actuar y dirigir su vida, con base en valores, principios éticos, habilidades socioemocionales, herramientas de pensamiento 
crítico, creativo e innovador, estrategias de asertividad, estilos de liderazgo, toma de decisiones y habilidades gerenciales, para 
lograr su autorrealización, contribuir al desarrollo de su entorno profesional y social fortaleciendo la convivencia armónica plena. 

1.2. Comunicar sentimientos, pensamientos, conocimientos, experiencias, ideas, reflexiones, opiniones, a través de expresiones 
sencillas y de uso común, en forma productiva y receptiva en el idioma inglés de acuerdo con el nivel A2, usuario básico, del Marco 
Común de Referencia Europeo para contribuir en el desempeño de sus funciones en su entorno laboral, social y personal. 

1.3. Plantear y solucionar problemas con base en los principios y teorías de física, química y matemáticas, a través del método 
científico para sustentar la toma de decisiones en los ámbitos científico y tecnológico. 

1.4. Argumentar los fundamentos en el conocimiento de la anatomofisiología del cuerpo humano y la evaluación de los procesos 
normales y patológicos mediante instrumentos y pruebas específicas clínico- funcionales para la integración del diagnóstico en 
Terapia Física respetando la normatividad vigente. 
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Competencias Transversales: 

 
2.1. Desarrollar un plan de intervención con base en el diagnóstico y pronóstico en Terapia Física a través de la integración de 

métodos terapéuticos para contribuir a la mejora de la salud de los pacientes. 
2.1.1. Diseñar métodos, protocolos y procedimientos a través de un plan de intervención para eficientar los 

servicios de atención, mediante metodologías y herramientas de planeación. 
2.1.2. Ejecutar pruebas fisioterapéuticas específicas a partir del diagnóstico funcional y acorde a las necesidades 

del paciente para la planeación de la intervención terapéutica. 
 

 

Competencia Específica: 

 

3.1 Implementar planes y programas en las diferentes áreas de intervención en Terapia Física para la atención integral y 
multidisciplinaria del paciente basados en la evidencia y el conocimiento científico. 

 
3.1.1 Proponer planes de tratamiento de Terapia Física en sus diversas áreas de especialización basado en la evidencia 
científica. 

3.1.2 Innovar en el campo disciplinario de Terapia Física a través de la aplicación del método científico en beneficio de la 
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sociedad. 

 

 

ESCENARIOS DE ACTUACIÓN 

 
El Licenciado en Terapia Física podrá desenvolverse en las siguientes unidades productivas y sociales tales como: 

 

 

 

● Sector Salud. 

● Centros de rehabilitación integral de Terapia Física. 

● Centros de Rehabilitación Estatales y Regionales. 

● Hospitales Públicos y Privados. 

● Centros de Educación Especial. 

● Unidad Básica de Rehabilitación. 

● Centros de Atención Integral del Adulto Mayor. 

● Centros deportivos de alto rendimiento. 

● Instituciones de educación superior. 

● Centros de Investigación. 

● Consultorios de atención en terapia física. 

● Atención domiciliaria independiente. 
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OCUPACIONES PROFESIONALES 

 
El Licenciado en Terapia Física podrá desempeñarse atendiendo los siguientes puestos de trabajo: 

 

● Terapeuta Físico en ambiente laboral. 

● Terapeuta Físico en Centros de Rehabilitación Física. 

● Terapeuta Físico en Centros Deportivos. 

● Jefe de área en centros de Terapia Física. 

● Líder de proyectos en centros de rehabilitación. 

● Consultor de programas de salud. 

● Promotor de programas de salud. 

● Investigador especialista en protocolos de Terapia Física. 

● Coordinador académico de programas de salud. 

● Docente en nivel superior. 


